
 
 
 

 
 
 
Nota de prensa 
 

El CTB pone en marcha a partir del 1 de enero 
los nuevos carnés y billetes para aplicar los 
descuentos por familia numerosa  
 
� Los nuevos títulos para el transporte público de Bizkaia 

ofrecerán descuentos del 20% en el precio del viaje a los 
miembros de Familia Numerosa de categoría General y del 
50% a los de categoría Especial. 

� Habrá tres modalidades de carné de familia numerosa: Gazte 
(menores de 26 años), Kide (mayores de 26 años y menores 
de 65) y Gizatrans de Familia Numerosa (mayores de 65 años 
y personas con discapacidad). 

 
Bilbao, a 29 de diciembre de 2008. La mayoría de los operadores de 
transporte público de Bizkaia, en colaboración con el Consorcio de 
Transportes de Bizkaia (CTB), han completado ya la modificación de su 
sistema de ticketing para dar cabida a partir del 1 de enero a los billetes por 
Familia Numerosa. Según los primeros cálculos, esta medida beneficiará, 
solamente en Bizkaia, a unas 45.000 personas.  
 
Para acreditar la condición de familia numerosa, el CTB emitirá desde hoy 
tres tipos de carnés, cada uno de ellos orientado a los tres grandes 
colectivos del mercado: Gazte (menores de 26 años), Kide (personas entre 
26 y 65 años) y Gizatrans de Familia Numerosa (mayores de 65 años, 
personas con una discapacidad igual o superior al 65% y personas con 
discapacidad permanente absoluta o gran invalidez).  
 
Estos carnés permitirán viajar en la mayoría de los operadores del 
transporte público de Bizkaia con unos nuevos billetes que ofrecerán  
descuentos del 20% o del 50%, según la categoría de familia numerosa. El 
CTB pondrá a la venta a partir del 1 de enero dos nuevos títulos: el 
Hirukotrans, que estará asociado a los carnés Gazte y Kide, y el Gizatrans 
de Familia Numerosa que irá asociado al carné de su mismo nombre.  
 
La incoporación de esta nueva modalidad conjunta de carné y billete con 
descuento para miembros de familia numerosa ha obligado al CTB y a la 
gran mayoría de operadores de transporte público de Bizkaia a realizar, en 
los últimos meses, importantes modificaciones en sus sistemas informáticos 
y de ticketing.  
 



 
 
 

 
 
 
Tres tipos de carné de familia numerosa 
El CTB comenzará desde hoy a emitir tres tipos generales de carné de 
familia numerosa: el Gazte (cuyo distintivo será una “gzt”), el Kide (“kd”) y 
el Gizatrans de Familia Numerosa (“gt”). Estos carnés podrán adquirirlos 
solamente las personas que dispongan del título de familia numerosa 
otorgado por la Diputación Foral de Bizkaia, o el carné acreditativo emitido 
por el Gobierno Vasco u otro organismo público del Estado.  
 
 
Carnés de Familia Numerosa con un descuento del 20% 
 
 Gazte  Kide Gizatrans 
 

   
 
 
Carnés de Familia Numerosa con un descuento del 50% 
 
 Gazte Kide Gizatrans 
 

  
 
 
 
Como se aprecia en las imágenes, cada uno de estos carnés tendrá dos 
versiones, el que da derecho al descuento de un 20% por pertenecer a la 
categoría “General” que marca la ley (por norma general las familias con 3 
o 4 hijos) y el que ofrece un descuento del 50% por pertenecer a la 
“Especial” (5 o más hijos). 
 
Los carnés se podrán adquirir desde hoy en las oficinas de atención al 
cliente del CTB (vestíbulo de la estación intermodal de San Mamés), de 
Metro Bilbao (San Inazio, Casco Viejo, Areeta y Ansio), de Bizkaibus (con 



 
 
 

 
 
 
cita previa en el tfno.: 902 22 22 65) y de Bilbobus (calle Licenciado Poza, 
6. Bilbao). 
 
En los tres casos será necesario, para su emisión, presentar el título original 
de Familia Numerosa, el DNI o pasaporte originales para los mayores de 14 
años, una foto actual y pagar 3 euros, o bien canjearlo gratuitamente por 
alguno de los carnés que están actualmente en funcionamiento (Joven, 
Socio y Plus de Metro Bilbao; Gizatrans del CTB; o carné Bizkaibus). No se 
admitirá el Libro de Familia Numerosa, ni ningún documento que no sean 
los mencionados anteriormente. 
 
 
Billetes de familia numerosa 
Cada uno de estos carnés irá asociado a un billete. En el caso de los carnés 
Gazte y Kide de familia numerosa, el usuario podrá adquirir un nuevo billete 
denominado Hirukotrans. Este título de transporte será válido para viajar en 
todos los operados adheridos al billete Creditrans: Metro Bilbao, EuskoTran 
(tranvía), EuskoTren (línea Bilbao-Lezama), Feve, Bizkaibus, Bilbobus, 
Funicular de Larreineta, Funicular de Artxanda, etc.  
 
En el caso de Metro Bilbao, con estos carnés podrán obtenerse también  
descuentos en todos los demás billetes (Ocasional, Mensual, Super 50…). El 
Hirukotrans podrá adquirirse en las máquinas expendedoras de Metro Bilbao 
y en las cabinas de Bizkaibus y Bilbobus. 
 

Aspecto del nuevo billete Hirukotrans 
 

    
 
 
 
A su vez, con el carné Gizatrans de Familia Numerosa se podrá viajar en los 
operados asociados al sistema actual del Gizatrans: Metro Bilbao, 
EuskoTran (Tranvía), Euskotren (líneas Bilbao/Lezama y 
Bilbao/Bermeo/Ermua), Bizkaibus, Bilbobus, Funiculares de Larreineta y 
Artxanda, etc. Estos billetes se podrán adquirir también en las máquinas 
expendedoras de Metro Bilbao y en las cabinas de Bizkaibus y Bilbobus. 



 
 
 

 
 
 
 
 

Aspecto de los nuevos billetes Gizatrans 
 

   
 
 
A diferencia del billete Creditrans, los nuevos títulos serán personales e 
intransferibles y sólo podrán ser utilizados por su titular y portador del 
correspondiente carné, ya sea Gazte, Kide o Gizatrans de Familia 
Numerosa. Tampoco serán multipersonales. Con estos nuevos billetes se 
podrán pagar los parkings de Metro Bilbao (Leioa, Etxebarri y BEC-Ansio), el 
ascensor de Mallona y la lanzadera de Metro Etxebarri-Basauri.  
 
 
 
NOTA 
El CTB recomienda a los interesados que se consulten previamente 
los horarios de las oficinas en donde se emiten los carnés. 
  
CTB 901 640 642 
Metro Bilbao 94 425 40 25 
Bizkaibus 902 22 22 65 (cita previa) 
Bilbobus 94 479 09 81 
 
 
  


